
OBRAS CIVILES Y CONSTRUCCIONES SALAV S.A. 

ICONSALAVSA 
  

Guayaquil, 12 de Junio del 2014 

Sr. 

CARLOS JAVIER SALTOS ALAVA 

Ciudad, 

Estimado Javier: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la 

Compañía OBRAS CIVILES Y CONSTRUCCIONES SALAV S.A. 

CONSALAVSA en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo 

GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de 3 AÑOS, con las atribuciones 

constantes en el estatuto social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual. 

El Estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor Piero Thomas Aycart Vincenzinni 

Carrasco, el 4 de Febrero del año 2014, la misma que ha sido inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Santa Elena el día 10 de Junio del 2014, 

Atentamente, 

Y. 
RENZO FABIAN SALTOS ALAVA 
Secretari0'ad-hoc de la junta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía OBRAS CIVILES Y 
CONSTRUCCIONES SALAV S.4. CONSALAVSA para el cual he sido elegido.- Santa 

Elena, 12 de Junio del 2014 
TT => 

<T, 

-— CARLOS JAVIER SALTOS ALAVA 
GERENTE GENERAL 
Nacionalidad: ecuatoriana 

Cedula de Ciudadanía No. 0916987332 

 



    

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Santa Elena 

Calle Guayaquil y 24 de Mayo Esq: - Telf. 2940122 

Número de Repertorio: 2014— 2898 
  

  

EL REGISTRO DE LA PROFIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ELENA, certifica 
que en esta fecha se inscdibió (eron) elle acto(s): 

inscrito el 

  

     

    

   

fojas 809 a 812 con el número de 
CIVILES Y CONSTRUCCIONES SALAV $. 

REPRESENTADA]); en la calidad de R


